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DESCRIPCIÓN

Panel colector solar para calentar aire de ventila-
ción.

La presente invención se refiere a un panel colec-
tor solar para recoger energía térmica mediante el ca-
lentamiento de aire, en el cual en lugar del material
aislante convencional en el panel trasero dirigido fue-
ra del sol se emplea el flujo de aire de convección tér-
mica a través de un panel trasero permeable y al inte-
rior del panel de energía solar contra la gradiente de
temperatura.

Además, en el caso de quedar detenido el flujo de
aire a través del panel colector solar, ya no será efec-
tivo el aislamiento de convección y un panel de celdas
fotovoltaicas ubicado dentro del panel colector solar
y que genera electricidad a partir de la radiación so-
lar no se hallará sometido a la elevada temperatura de
estancamiento dañina de un panel colector solar pro-
visto de aislamiento tradicional.
Antecedentes

Ya se conocen en la técnica los paneles colectores
solares para el calentamiento de agua para uso domés-
tico o calentamiento de espacios, pero también se co-
nocen paneles colectores solares para el calentamien-
to de aire, bien para uso directo para la ventilación y
calentamiento de espacios o como medio para trans-
portar calor a un intercambiador térmico.

La solicitud de patente francesa FR 2500036
muestra un panel colector solar simple típico que
comprende un panel delantero transparente, un panel
trasero termoabsorbente que está aislado térmicamen-
te en la pared trasera, y un paso entre el panel delante-
ro y el panel trasero, que está provisto de una abertura
de entrada en la parte inferior para permitir el flujo de
aire frío en el paso y una abertura de salida en la parte
superior para la salida del aire calentado al atravesar
el panel trasero. La pared trasera del panel trasero que
mira en sentido opuesto al panel delantero está aislada
térmicamente para impedir un flujo de calor del panel
trasero termoabsorbente y fuera del panel colector so-
lar.

La patente US nº 4.054.124 da a conocer un pa-
nel colector solar más sofisticado, en el cual un pa-
nel termoabsorbente perforado está intercalado entre
el panel delantero transparente y el panel trasero tér-
micamente aislado. El aire de entrada fluye del lado
del panel colector solar en el espacio entre el panel
delantero y el panel termoabsorbente, a través de las
perforaciones en las cuales se calienta el aire y sale
del espacio entre el panel colector de calor y en panel
trasero térmicamente aislado.

Se obtiene con ello un coeficiente de transferencia
de calor mucho más elevado entre el aire y el elemen-
to termoabsorbente en comparación con el dispositivo
dado a conocer en el documento FR 2500036.

En la patente US nº 4.262.657 se dan a conocer
más variantes de paneles colectores solares, que apro-
vechan la característica de un panel termoabsorbente
permeable a través del cual fluye el aire que se ha de
calentar. Es una característica común de las variantes
que la pared trasera de los paneles colectores solares
esté aislada térmicamente para mejorar la eficacia tér-
mica del panel solar.

La combinación de un panel colector solar para
calentar aire y de un panel de celdas fotovoltaicas dis-
puesto detrás del panel delantero transparente y de-
lante del panel colector de calor se da a conocer en

el documento GB 2 214 710. La placa colectora de
calor está aislada térmicamente hacia el exterior y un
panel transparente entre el panel de celdas fotovoltai-
cas y el panel colector de calor separa los flujos de
aire paralelamente a los paneles para refrigerar el pa-
nel de celdas fotovoltaicas y extraer el calor del panel
colector de calor, respectivamente.

La patente US nº 4.372.373 da a conocer una car-
casa para un edificio que presenta una capa intercam-
biadora de calor y absorbente permeable cubierta por
un panel delantero transparente en el exterior, carcasa
que al refrigerar el edificio aspira aire del edificio a
través de una pared interior perforada, a través de la
capa absorbente y hacia fuera al ambiente circundante
desde el volumen entre la capa absorbente y el panel
delantero.

Es un objeto de la presente invención proporcio-
nar un panel colector solar para el calentamiento y
ventilación de espacios provisto de una construcción
que simplifique la fabricación del panel colector solar
y mejore la fiabilidad de la refrigeración de un panel
de celdas fotovoltaicas dispuesto dentro del panel co-
lector solar.
Breve descripción de la invención

La disposición colectora solar de acuerdo con la
presente invención viene definida por las característi-
cas de la reivindicación 1. Con ello, el aire fluye en el
panel colector solar a través del panel trasero contra
la gradiente de temperatura y reemplaza el material
termoaislante mientras dure el flujo de aire. De allí, el
aire fluye a través de los medios termoabsorbentes y
sale a través de la abertura de salida para ser emplea-
do para la ventilación y calentamiento de espacios,
por ejemplo, chalets de vacaciones, yates, camarotes,
contenedores de almacenamiento, sótanos, establos y
caravanas. Otras ventajas de la presente invención y
unas formas de realización preferidas determinadas se
dan a conocer en la descripción que sigue.

El espacio entre el panel trasero permeable y los
medios termoabsorbentes permeables sirve de aisla-
miento térmico mientras el panel colector solar esté
funcionando y de esta forma reemplaza el material
termoaislante empleado en la técnica, como paneles
de lana de roca. El flujo de aire distribuido de mane-
ra substancialmente uniforme desde el panel trasero
más frío a los medios termoabsorbentes más calientes
presenta un sentido opuesto a la gradiente de tempe-
ratura e impide una pérdida de calor por convección
de los medios termoabsorbentes. La pérdida de calor
debida a radiación en el espectro de infrarrojos de los
termoabsorbentes queda reducida efectivamente por
el panel trasero, que refleja una parte de la radiación
nuevamente a los medios termoabsorbentes y absorbe
la parte restante como energía térmica, que se devuel-
ve al panel colector solar por el aire frío que fluye a
través del panel trasero permeable desde el ambiente
circundante.

La caída de presión del flujo de aire sobre el panel
trasero promueve la homogeneidad de la distribución
del flujo de aire sobre el área abarcada por el panel
colector solar. Ello proporciona la ventaja de que las
velocidades del flujo de aire sean por lo general bajas
en la mayor parte del panel colector solar, con la po-
sible excepción de la zona cercana a la salida, incluso
en el caso de paneles colectores solares que abarcan
una gran área o más paneles colectores solares mutua-
mente acoplados, al contrario de los paneles colecto-
res solares tradicionales que tienen una sola entrada
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de aire común y una velocidad substancialmente ele-
vada del aire. Las bajas velocidades significan pérdi-
das de presión bajas y una generación baja de ruido,
y la baja velocidad del aire en la entrada del aire al
panel colector solar, o sea en el lado trasero del panel
trasero, presenta el efecto adicional que se arrastran
sólo pequeñas partículas de polvo con el flujo de aire
en el panel colector solar ya que las partículas ma-
yores y más pesadas son menos susceptibles de verse
aceleradas por la baja velocidad del aire. De esta ma-
nera se obtiene también un efecto depurador del aire
sobre el aire de ventilación emitido del panel colector
solar y el filtraje del aire de ventilación puede verse
reducido o hecho redundante. El panel colector solar
y en particular las partes permeables y los eventuales
filtros se hallarán sujetos a polvo en grado reducido,
lo que exigirá un menor entretenimiento y limpieza
del panel colector solar.

Otra ventaja de la construcción de un panel colec-
tor solar según la invención es que es particularmen-
te apropiado para la disposición en su interior de un
panel de celdas fotovoltaicas, puesto que la construc-
ción reduce el riesgo de un recalentamiento excesivo
del panel de celdas fotovoltaicas en el caso de dete-
nerse el flujo de aire a través del panel colector solar.
Cuando se detiene el flujo de aire del panel trasero
hacia los medios termoabsorbentes, se detiene tam-
bién la acción termoaislante del flujo de aire y ahora
el calor puede fluir desde los medios termoabsorben-
tes hacia afuera a través del panel trasero mediante
convección natural así como por la radiación de ca-
lor, y se puede evitar el recalentamiento excesivo con
temperaturas de estancamiento superiores a los 120◦C
conocidas en los paneles colectores solares provistos
del material termoaislante tradicional.

La permeabilidad de los medios termoabsorbentes
y del panel trasero es, preferentemente, substancial-
mente homogénea y de una magnitud que permita un
flujo de aire impulsado por convección a través del
panel colector solar debido a la radiación solar sobre
el panel delantero. Se puede conseguir una permeabi-
lidad al aire substancialmente homogénea, por ejem-
plo, con un material laminar provisto de perforaciones
distribuidas de forma homogénea o con telas tejidas o
no tejidas.

El panel delantero, los medios termoabsorbentes y
el panel trasero están dispuestos en una forma de rea-
lización preferida de manera substancialmente para-
lela. La separación entre el panel delantero y los me-
dios termoabsorbentes se halla preferentemente en el
intervalo de 2 a 15 cm, siendo la mayor en el caso
de hallarse un panel de celdas fotovoltaicas dispues-
to en la separación, más preferentemente en el inter-
valo de 3 a 10 cm, siendo la separación más prefe-
rida en el intervalo de 4 a 7 cm. La separación en-
tre los medios termoabsorbentes y el panel trasero
se halla preferentemente en el intervalo de 0,5 a 5
cm, y más preferentemente en el intervalo de 1 a 3
cm.

Es ventajoso reducir la pérdida de calor de los
medios termoabsorbentes debido a la radiación hacia
fuera a través del panel delantero. El panel delantero
puede llevar una capa de revestimiento en el lado in-
ferior dirigido hacia los medios termoabsorbentes que
mejoran la reflexión de la radiación en el intervalo de
infrarrojos, en particular de longitudes de onda en el
intervalo de 5 a 25 µm donde se radia la mayor parte
de la energía del calor de los medios termoabsorben-

tes, mientras que la mayor parte de la energía de la
radiación solar se halla en longitudes de onda más ba-
jas.

Otra solución es fabricar el panel delantero con un
material plástico que sea mucho menos transparente a
la radiación infrarroja de onda larga procedente de los
medios termoabsorbentes que a la radiación solar de
ondas más cortas.

De manera alternativa, o adicional, puede aplicar-
se una trampa de radiación térmica para reducir la pér-
dida de calor de los medios termoabsorbentes por la
radiación infrarroja a través del panel delantero. Estas
trampas y otros medios para limitar la pérdida de ca-
lor debida a la reradiación de calor a través del panel
delantero se exponen y dan a conocer por ejemplo en
la patente US nº 4.262.657.

Los medios termoabsorbentes pueden ser, por
ejemplo, una estera fibrosa negra u oscura y porosa,
como fieltro o una pantalla tejida o estampada, o un
material laminar perforado. Los medios termoabsor-
bentes pueden estar realizados en particular en un ma-
terial laminar provisto de aberturas definidas en él de
un diámetro general o diámetro hidráulico para el flu-
jo del aire a través de la plancha en el intervalo de
0,7 a 3 milímetros dispuestas con una separación mu-
tua en el intervalo de 8 a 20 milímetros. El material
de los medios termoabsorbentes puede ser preferen-
temente una plancha metálica perforada, hecha pre-
ferentemente de aluminio pero también, por ejemplo,
pueden emplearse planchas de acero, de un espesor en
el intervalo de 0,4 a 4 milímetros, preferentemente de
0,7 a 3 milímetros. El lado de los medios termoabsor-
bentes que miran hacia el panel delantero es preferen-
temente oscuro o negro y mate, de modo que el coefi-
ciente de absorción α del espectro solar de radiación,
o sea, la absorcividad solar α sea elevada, preferente-
mente en el intervalo de 0,65 a 1, y más preferente-
mente en el intervalo de 0,8 a 1. Se prefiere también
que el lado de los medios termoabsorbentes que miran
hacia el panel trasero tenga propiedades similares pa-
ra absorber la mayor cantidad posible de la emisión de
radiación térmica, principalmente reflejada, del panel
trasero.

De igual manera, el panel trasero puede estar rea-
lizado en un material laminar con aberturas definidas
en él de un diámetro general en el intervalo de 0,7 a
3 milímetros dispuestas con una separación mutua en
el intervalo de 8 a 20 milímetros. La permeabilidad
del panel trasero debe ser substancialmente homogé-
nea en toda su extensión para promover una distri-
bución homogénea del flujo de aire. El panel trasero
puede ser preferentemente una plancha metálica per-
forada, hecha preferentemente de aluminio, por ejem-
plo, de un espesor en el intervalo de 0,4 a 4 milíme-
tros, preferentemente de 0,7 a 3 milímetros, pero al-
ternativamente pueden emplearse también otros ma-
teriales, como acero, distintos materiales plásticos y
madera contrachapada. El lado de la plancha trasera
que mira hacia los medios termoabsorbentes presenta
preferentemente el color blanco o un color claro y una
superficie reflectante, de manera que posea un coefi-
ciente de reflexión p de la radiación infrarroja en el
intervalo de 0,65 a 1, preferentemente en el intervalo
de 0,8 a 1. La radiación infrarroja de los medios ter-
moabsorbentes se halla en particular en longitudes de
onda del rango de 5 a 25 µm donde se radia la mayor
parte de la energía del calor de los medios termoab-
sorbentes, y se indica el coeficiente de reflexión antes
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citado principalmente para este rango de longitudes
de onda.

Se simplifica la producción del panel colector so-
lar de acuerdo con la presente invención si se emplean
planchas similares para los medios termoabsorbentes
y el panel trasero, por ejemplo, planchas de aluminio
perforadas con perforaciones idénticas como se ha ex-
puesto arriba.

No obstante, se prefiere que las propiedades super-
ficiales de las dos planchas sean diferentes de acuerdo
con los detalles anteriormente dados.

En vez de emplear una plancha metálica para los
medios termoabsorbentes, se prefiere emplear una es-
tera fibrosa, en particular una pantalla de fieltro que
deberá tener un color oscuro o ser negra para absorber
la mayor cantidad posible de la radiación solar. Otros
tipos de estera fibrosa pueden emplearse también, co-
mo telas tejidas o no tejidas o tela estampada. Puede
obtenerse una masa menor de los medios termoabsor-
bentes empleando una estera fibrosa en comparación
con otros materiales, y el efecto aislante es ventajoso
también para impedir la fuga a través del panel tra-
sero del calor presente en el espacio entre los medios
termoabsorbentes y el panel delantero.

El panel colector solar comprende uno o más pa-
neles de celdas fotovoltaicas dispuestos entre el panel
delantero y los medios termoabsorbentes. En otra for-
ma de realización preferida de la presente invención
el panel o los paneles de celdas fotovoltaicas pueden
activar el medio motor de un ventilador que esté dis-
puesto para forzar el aire hacia fuera a través de la
abertura de salida del aire.

La presente invención se refiere además a una dis-
posición colectora solar que comprende una plurali-
dad de paneles colectores solares de acuerdo con la
descripción anterior, en la cual las aberturas de sali-
da de aire de dichos paneles colectores solares están
conectadas mutuamente a un conducto de ventilación
común, estando un ventilador dispuesto para forzar el
flujo de aire de dichos paneles colectores solares hacia
fuera a través del conducto de ventilación común.
Breve descripción del dibujo

Se muestran en el dibujo adjunto unas formas de
realización de la presente invención para ilustrar có-
mo se puede reducir la invención a la práctica, inclu-
yendo las figuras siguientes:

la Figura 1 muestra una sección longitudinal de un
panel colector solar de acuerdo con una primera for-
ma de realización de la invención, en la cual un panel
de celdas fotovoltaicas y un ventilador están incorpo-
rados en el panel colector solar;

la Figura 2 muestra un conjunto de paneles que
comprende una pluralidad de paneles colectores sola-
res de acuerdo con la primera forma de realización,
acoplados mutuamente y provistos de una salida co-
mún;

la Figura 3 muestra un sistema de ventilación que
comprende una pluralidad de conjuntos de panel se-
gún la Figura 2, donde las salidas están acopladas a
un conducto de ventilación común con un ventilador
dispuesto en éste; y

la Figura 4 muestra el acoplamiento de dos pa-
neles colectores solares según la Figura 2 con mayor
detalle.
Descripción detallada de formas de realización de
la presente invención

Se muestra un panel colector solar 1 según una pri-
mera forma de realización de la invención en sección

longitudinal en la Figura 1, en el cual un marco de
aluminio 2 sostiene un panel delantero transparente 3
realizado en una plancha de 10 milímetros de policar-
bonato provista de cavidades alargadas definidas en
ella para reducir su peso y mejorar el aislamiento tér-
mico, unos medios termoabsorbentes 4 realizados en
una pantalla de fieltro negro y un panel trasero 5 rea-
lizado en una plancha de aluminio perforada similar
que se deja con una cara desnuda dirigida hacia los
medios termoabsorbentes 4. En una forma de realiza-
ción alternativa, los medios termoabsorbentes 4 están
realizados en una plancha de aluminio perforada de
0,7 milímetros de espesor, que está pintada de color
negro o anodizada en ambos lados. El panel colector
solar 1 está dispuesto preferentemente de forma ver-
tical como se muestra, y se indica la dirección de la
radiación solar con la flecha A. Un conducto de salida
6 está dispuesto en la parte superior del panel 1 para
formar un paso para que el aire calentado fluya fuera
del panel 1 y al lugar de su utilización, por ejemplo
para ventilar y calentar habitaciones.

La radiación solar, flecha A, se transmite a través
del panel delantero 3 y alcanza los medios termoab-
sorbentes 4, donde se absorbe más del 80% de la ener-
gía de la radiación solar y se refleja la parte restante
hacia fuera a través del panel delantero 3. La ener-
gía absorbida provoca el aumento de la temperatura
de los medios termoabsorbentes 4 hasta, por ejemplo,
entre 40 y 90ºC. Ello hará que los medios termoabsor-
bentes 4 radien calor en forma de radiación infrarroja,
principalmente en el intervalo de 5 a 25 µm. La cara
desnuda del panel trasero 5 refleja aproximadamente
un 70 a 75% de la radiación nuevamente a los me-
dios termoabsorbentes 4, mientras la parte restante es
absorbida por el panel trasero 5. Se sufre sólo una pér-
dida menor de calor por reradiación del calor a través
del panel delantero 3 ya que el tipo de plástico em-
pleado es de gran manera opaco a la radiación de on-
da larga procedente de los medios termoabsorbentes
4.

Se aspira aire del ambiente, según se indica con la
flecha B, a través del panel trasero perforado 5, que
se enfría de manera que la radiación térmica absorbi-
da procedente de los medios termoabsorbentes 4 con
ello se transporta nuevamente al panel colector solar
1. El flujo de aire a traviesa el espacio 7 de aproxima-
damente 2 cm de anchura entre el panel trasero 5 y los
medios termoabsorbentes 4 en el sentido contrario a la
gradiente de temperatura y con ello impide de forma
efectiva la fuga de calor por convección hacia afuera
a través del panel trasero. A continuación el flujo de
aire pasa por encima de los medios termoabsorbentes
4, según indican las flechas C, donde se calienta el
aire y se desplaza principalmente hacia arriba, según
indican las flechas D, en el espacio 8 de aproximada-
mente 5 cm entre los medios termoabsorbentes 4 y el
panel delantero 3, hacia el conducto de salida 6 dis-
puesto en la parte superior, preferentemente cerca del
extremo superior o en éste, del panel colector solar 1,
y sale según indica la flecha E. Debido a su flotabili-
dad el aire calentado se desplazará hacia arriba en el
espacio 8, y el flujo de aire a través del panel colec-
tor solar 1 de la Figura 1 es impulsado en parte por
convección natural.

Un panel de celdas fotovoltaicas 9 está dispuesto
en el espacio 8 entre el panel delantero 3 y los medios
termoabsorbentes 4 y separado por un espacio 10 de
éste para permitir un flujo de aire sobre la cara trasera
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del panel de celdas fotovoltaicas 9. La salida de ener-
gía del panel de celdas fotovoltaicas 9 está conectada
al motor de un ventilador 11 con soplante que está si-
tuado en el conducto de salida 6, de manera que una
combinación de fuerzas de flotabilidad y el ventila-
dor 11 impulsa el flujo de aire en esta forma de reali-
zación. No obstante, la fuerza de flotabilidad es sólo
de menor magnitud en comparación con el efecto del
ventilador 11 y no es necesaria para el funcionamien-
to de los paneles colectores solares 1 de acuerdo con
la segunda forma de realización. El ventilador 11 es
suficiente para impulsar un flujo de aire, y el conduc-
to de salida 6 puede estar dispuesto en cualquier parte
del panel colector solar, no sólo en la parte superior
del panel colector solar 1, como tiene que estar en la
primera forma de realización. El flujo de aire indicado
por las flechas D refrigera el panel de celdas fotovol-
taicas 9 e impide su recalentamiento excesivo, y la
cantidad del flujo de aire es mayor así como lo es la
eficacia térmica del panel colector solar 1 en compa-
ración con la forma de realización de la Figura 1. En
el caso de quedar detenido o reducido el flujo de aire,
por ejemplo, debido a un mal funcionamiento del ven-
tilador 11, contaminación de las perforaciones del pa-
nel trasero 5 o un taponamiento del conducto de ven-
tilación (no mostrado) que se extiende corriente abajo
del conducto de salida 6, se impide un calentamien-
to excesivo y posiblemente destructivo o perjudicial
para la duración de su vida útil del panel de celdas
fotovoltaicas 9, ya que el efecto aislante del espacio
entre el panel trasero 5 y los medios termoabsorben-
tes 4 quedarán reducidos o eliminados, y la pérdida de
calor a través del panel trasero 5 aumentará de forma
correspondiente.

En una variante para prestar servicio en ambientes
que están particularmente contaminados con partícu-
las, los paneles colectores solares 1 según la prime-
ra forma de realización pueden comprender una hoja
filtrante montada practicablemente en la cara exterior
del panel trasero 5, de modo que por lo menos algunas
de las partículas contenidas en el flujo de aire entran-

te, flechas B, pueden ser atrapadas antes de penetrar
en el interior del panel colector solar 1. La hoja fil-
trante practicable puede sustituirse con regularidad, o
la hoja filtrante puede retirarse para su limpieza y vol-
verse a montar en el panel colector solar.

Los paneles colectores solares 1 según las dos for-
mas de realización pueden extenderse sobre áreas ma-
yores, como se muestra a título de ejemplo en la Figu-
ra 2, que muestra un conjunto de paneles 12 que com-
prende una pluralidad de paneles colectores solares 1,
1’, 1” de acuerdo con la primera forma de realización
mutuamente acoplados y provistos de un conducto de
salida común 6. La velocidad general del aire será ba-
ja en comparación con los tipos conocidos de paneles
colectores solares destinados al calentamiento de aire
con entrada en la parte inferior, ya que el flujo en-
trante de aire se distribuye sobre una gran área, y las
velocidades de aire más elevadas, que provocan pér-
didas y ruidos, se producirán sólo cerca del conducto
de salida 6.

Un sistema de ventilación que comprende una plu-
ralidad de los conjuntos de paneles 12 de la Figura 2
se muestra en la Figura 4 donde las salidas 6 de los
conjuntos 12 mostrados esquemáticamente están aco-
pladas a un conducto de ventilación común 13 con un
ventilador 14 dispuesto en él para producir un flujo
de aire de ventilación común indicado por la flecha F.
Uno o más paneles de celdas fotovoltaicas 9 dispues-
tos en uno o más de los paneles colectores solares 1
pueden impulsar el ventilador 15.

Los detalles del acoplamiento de dos paneles co-
lectores solares 1 de la Figura 2 se muestra en la Figu-
ra 4, en la cual un perfil de aluminio abierto 16 sostie-
ne los paneles delanteros 3, 3’, los medios termoab-
sorbentes 4, 4’ y los paneles traseros 5, 5’ de los dos
paneles colectores solares 1, con lo cual se permite
un flujo de aire caliente de un panel 1’ al siguiente
1, según indica la flecha G. Un elemento espaciador
17 está previsto para mantener la magnitud correcta
del espacio 7 entre el panel trasero 5 y los medios ter-
moabsorbentes 4.
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REIVINDICACIONES

1. Disposición colectora solar que comprende un
espacio que se ha de ventilar y calentar y un panel
colector solar (1) que comprende

por lo menos un panel delantero (3) transparente o
translúcido, un panel trasero (5), que es permeable al
aire y abierto al ambiente circundante al panel colec-
tor solar (1) sobre una mayor parte del área cubierta
por el panel delantero (3),

unos medios termoabsorbentes (4) que se extien-
den entre dicho panel delantero (3) y dicho panel
trasero (5) separado de éstos, siendo los medios ter-
moabsorbentes (4) permeables al aire,

una abertura de entrada de aire al ambiente circun-
dante, y

una abertura de salida de aire (6) que se extiende
al exterior del panel colector solar (1) y en el espacio
que se ha de ventilar y calentar,

caracterizada porque uno o más paneles de cel-
das fotovoltaicas (9) están dispuestos entre el panel
delantero (3) y los medios termoabsorbentes (4),

la abertura de entrada de aire está provista con el
panel trasero (5), y

la abertura de salida de aire (6) se extiende desde
el volumen (8) encerrado por el panel delantero (3) y
los medios termoabsorbentes (4).

2. Disposición colectora solar según la reivindica-
ción 1, en la que un ventilador (11) está dispuesto pa-
ra expulsar el aire a través de la abertura de salida de
aire (6), y el ventilador (11) está impulsado por unos
medios motores excitados por uno o más paneles de
celdas fotovoltaicas (9).

3. Disposición colectora solar según cualquiera de
las reivindicaciones 1 ó 2, en la que el panel trasero
(5) está realizado en un material laminar provisto de
unas aberturas definidas en el mismo de un diámetro
general en el intervalo comprendido entre 0,7 y 3 mi-
límetros dispuestas con una separación mutua en el
intervalo comprendido entre 8 y 20 milímetros.

4. Disposición colectora solar según cualquiera de
las reivindicaciones 1 a 3, en la que el panel trasero
(5) es una plancha metálica perforada, preferentemen-
te realizada en aluminio, de un espesor en el intervalo
comprendido entre 0,4 y 4 milímetros.

5. Disposición colectora solar según cualquiera de
las reivindicaciones 1 a 4, en la que el panel trasero
(5) en el lado que mira hacia los medios termoabsor-

bentes (4) presenta un coeficiente de reflexión ρ de la
radiación infrarroja en el intervalo comprendido entre
0,65 y 1, preferentemente en el intervalo comprendido
entre 0,8 y 1.

6. Disposición colectora solar según cualquiera de
las reivindicaciones 1 a 5, en la que los medios ter-
moabsorbentes (4) están realizados en un material la-
minar provisto de unas aberturas definidas en él de
un diámetro general en el intervalo comprendido en-
tre 0,7 y 3 milímetros dispuestas con una separación
mutua en el intervalo comprendido entre 8 y 20 milí-
metros.

7. Disposición colectora solar según cualquiera de
las reivindicaciones 1 a 6, en la que los medios ter-
moabsorbentes (4) son una plancha metálica perfora-
da, preferentemente realizada en aluminio, de un es-
pesor en el intervalo comprendido entre 0,4 y 4 milí-
metros.

8. Disposición colectora solar según cualquiera de
las reivindicaciones 1 a 5, en la que los medios ter-
moabsorbentes (4) son una estera fibrosa, como una
pantalla de fieltro.

9. Disposición colectora solar según cualquiera de
las reivindicaciones 1 a 8, en la que los medios ter-
moabsorbentes (4) en el lado que mira hacia el panel
delantero (3) presentan un coeficiente de absorción α
del espectro solar de radiación en el intervalo com-
prendido entre 0,65 y 1, preferentemente en el inter-
valo comprendido entre 0,8 y 1.

10. Disposición colectora solar según cualquiera
de las reivindicaciones 1 a 9, que comprende una plu-
ralidad de dichos paneles colectores solares (1), en la
que las aberturas de salida de aire (6) de dichos pa-
neles colectores solares (1) están conectadas mutua-
mente a un conducto de ventilación común (13) con
un ventilador (14) dispuesto para forzar el flujo de aire
de dichos paneles colectores solares (1) hacia fuera a
través del conducto de ventilación común (13).

11. Procedimiento para la producción y el calen-
tamiento de un flujo de aire para ventilación y calen-
tamiento de espacios mediante una disposición colec-
tora solar según cualquiera de las reivindicaciones 1 a
9, en la que se aspira aire en el panel (1) del ambiente
circundante a través del panel trasero (5), se calienta
dentro del panel (1) y se conduce desde la abertura de
salida de aire (6) en el espacio que se ha de ventilar y
calentar.
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